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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipcaieioDH do laa antoridadea, «eopto lu 
toan a inataaeia da parta no pobre, »inurtaña c i • 
aialmankf, aaimiamo enalqoier anuncio eoneanüaata a,' 
«anieio aaeional qua m ú n a da laa miarnaa; lo da la* 
taré* partiealar praTio al paro adalantado da Tlintr 
afotimoa de puata por cada luiaa de ¡saereida. 

Loa anuncio! a que haaa rabroncia la draolar da h 
Comiiion proTineial, ficha U da dieiembn da 1906, m 
fnmpUmiento al aeuerdo de 1» DIpntMiía d« 2» d« n» 
Tianibra de djebo año, y cuya eirenlar ha aido pabU> 
eada ea loa BoLBTiNaa OncuLsa de 20 y 22 da dieiaB-
bra ya citado, aa abonarán con arreglo a la tariia o» 
w maacionadoa BouriHaa «a inaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

FKESiDENClA 
DEL CONSSJO DE MINISTROS 

S. M. al Ray Don AHOBM X l i l 
{Q. D. O.), S. M . la Rabia Dofia 
VíclPfk EüSanla y SS, AA- RR. al 
rrieslpa ¿a Astmlai a IcfiatM, con' 
• M a n sin ncta í i i i aa n (mportaeta 

Da ifiual btMfldo Aifratan laa 
i M r i * PWMNHI da h Aasatta Raal 
JtaalMai 
iGactta d4 liodrid del db 5 Je febrero 

da 1»22.) 

Inspección y Contiastadan 
DE PESAS Y MEDIDAS 

DE LA PROVINCIA DE LKÍN 

Ilfncitrlo que ta if giiliá in la «hita 
da los pueblo* da los partidos da 
L«ón, Alferga * La Bafleza 411a 
sa cita»: 

Canecerá, ¿la 6 <¡e febrero, a las 10 
Rloatco de Tapia, 6 da Id., a las 14 
Cfmanei del Telar, 7 da Id., a las 10 
Llemi* de la R tere, 7 da Id,, a 

las 15 
Carrizo. 8 de Id., a las 9 
Turcla, 8 de Id., a las 15 
SsKte Merina del Rey, -9 da Id., a 

las 10 
Vlllstrig'!. 50 da Id., a las 10 
Qulntima de! Csitlllo, 10 dald., a 

las 14 
Brazticfo, 14 da Id., a las 14 
Santa Columba de Somoza, 15 da 

Id., alas 10 
Rabanal del Camino, 15 de Id., a 

las 14 
Lucillo, 16 da 14., a las 10 
Loyeso, 16 da id., a l a i 14 
Caatrlllo de la Valdnsrna, 17 da Id.. 

a laa 10 
Destrlana, 17 da Id.,.a las 14 
Quintara y Congosto, 18 da M., a 

laa 10 

Castrocontrlgo, 19 da Id., a tas 9 
Truchai, SO de Id., a las 10.. 
Caitrecalbén, 21 da Id., a las 16 
San EstebsndeNogalts,22deld.la 

las 10 
Alija da los Malones, 82 da Id., a 

las 14 
Quintana del Marco, 23 da Id., a 

las 10 
VlllaironMn, !5 da Id., a las 16 
Riego da la Vega, 24 da Id., a las 10 
Santa Mcrfa da la Isla, 24 da Id., a 

lai 14 
Pa'Edci de la Valdnerna, 25 de Id-, 

alas 10 
San Cristóbal de la Polantera, 25 da 

Id., a las 14 
Buitlllo del Pinino, l . " da muzo, a 

las 10 
Urdíalas del Páramo, I . ' d a M . , a 

las 14 
Santa Mrrfa del Páramo, 2de Id-, a 

las 10 
Valdeftientes, 5 de Id., a las 10 
Viützala, 3de id., ales 14 
Regueras de Arriba, 3 da Id.,a las 17 

León 4 d« ftbraro da 1922.—El 
Ir.genlero Piel Contralle, Luis Ca
rretero y Nieva. 

Don Faeerlco Iparregulrra Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en el alarde Veri

ficado el día 16 del actual, han ildo 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, ai l como en el 
sorteo varlftccdo el 18, ha corres
pondido para formar parta del Tribu
nal que da ellas haya de conocer, 
como jurados, a los señoree cuyos 
nombres y Vecindades también sa 
expresan a continuación: 
P a r t i d * j u d i c i a l da Vl l l a f t -a»-

ea dal B l e r m 
Cama contra Eugenio Escurado, 

sobre homicidio, uRalada para al 
día 17 de febrero próximo. 

Otra, contra Agustín Mallo, sobra 
tentativa da «Mecida, aeOatada para 
al día 17 del mlamo mes. 

JURADOS 
Cabe j a s i * familia 1 vecindad 

D. Agustín Granja Pérez, da ra
bero 

. Manuel Díaz Sinchiz, da Ca
cábalos 

. Joié Iglesias Rabaltas, de Pareja < 

. Pedro Yabra VlllanuaVa, de To- i 
ral de los Vados | 

. ¡Francisco Amigo Basante, da i 
Cace batos | 

. Rudeilndo G ó m e z Vidal, da 
Friera 

. Francltco Oulego, de Paradela 
>. Nicolás Gancedo Martínez, da 

Cacábalos 
D. Joié Garda Castafielra, da Dra-

gonta 
D. Martin López Rallán, de Burbla 
D. Adolfo Fernández VlllanuaVa, da 

Vlllamattln 
D. Antonio Prieto Arroyo, de Ca-

cébelos 
Manuel López Rodríguez, da i 
Toral da los Vados ¡ 
Leandro Llbrán Marqués, da í 
Ocero | 

, Pedro Rodríguez Rodríguez, da } 
Vega de Eiplnareda ' i 

, Maguí Loto Teljón, da Gorullón ¡ 
, Mariano Asenjo Cadenas, de VI* | 

HaVerda | 
. Gtblno del Valla González, de \ 

Dragonte | 
D. Gervasio Potes Llamas, de Pa-

radaseca 
Capacidades y vecindad 

D. Francisco Gundfn Alonso, da 
Sin Miguel 

D. Juan López López, de Burbla 
D. Santiago SaaVedra Fuente, de 

Campelo 
D. Macutl Fuiguerai Rodríguez, da 

Camponaraya 
D. Domingo Martínez, da Gulmara 
D. Fldal Garda López, de Sobrado 

D. 

D. Francltco Santalla Romón, da 
Llllo 

D. Carlos López Aballa, de Pereda 
D. Francisco Aballa Alfonso, da 

Llllo 
D . Gerardo Abella Ovalle, de Villa-

franca 
D. Manual Rodríguez Fernández, 

da Oencla 
D. Francisco Cabo Lo*: o, de Bus-

mayor 
D. Manuel Bodeidn Bodelón, da 

Camponaraya 
D. Francisco López Rodríguez, da 

Sorbelra 
D, Clemente Ovalle San Miguel, da 

Arganza 
D. Baldomcro Monteserln, de Bal

boa 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Pablo San Blas, de León 
D. Miguel Vidal, de Idem 
D. Claudio San Narclto, de Idem 
D. Sevarino Fernández, de Idem 

Capacidades y vecindad 
D. Juan Nuevo Suárez, de León 
D. Fernando Tejerlna, da Idem 

Y para que conite, a los efectos 
del art. 48 da la ley del Jurado, y 
PE ra ÍU Inserción en al BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia, exf lío la 
presente, visada por el Sr. Preii-
dente y sallada con el de esta Au
diencia, en León a 31 de diciembre 
de 1921.—Federico Iparragulrre.— 
V.0 B.0: El Presidente, José Rodrí
guez. 

RBLACIÓN da los Concejales pro
clamados por el art. 29, según 
datos recibidos haita la facha: 

CONTINVACIÓN 
Castrlllo da Cabrera 6 
Oseja da Sajambre...' 4 
Peranzanes 4 
Prlaranza del Blerzo 3 
Truchas 5 
Vlllaturlal 1 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sania María del Páramo 

Comprtndldot en el alhtamlMto 
d* este Municipio para el reempla
zo del año en carao, lo i mozoi 
Andrés BtnaVldu Santos, hijo de 
Cándido y Marcelina, y Q'egorlo 
Franclico Blanco Pichel, hijo de 
Wenceslao y Teresa, e Ignorándose 
el paradero de los mismos y de sus 
padres, se les cita por el presente 
para que por si o persona que legal
mente les represente, comparezcan 
II los actos de rectificación definitiva 
dei alistamiento, sorteo y clasifica' 
c¡ón de soldados, que tendrán lugar 
en las capitulares da este Ayunta
miento los diaa 12 de febrero, 19 
del mismo y 5 de marzo próximos 
venideros; advlrtléndoles que de no 
verificarlo les seguirán los consi
guientes per)ulclos. 

Santa María del Páramo 50 de 
•ñero de 1922.=E! Alcalde, José 
('asado. 

Mcaláía constitucional ie 
Xiilafranca 

Por t i presente se cita a los mo
zos que a continuación se expresan, 
cemprendidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del Ejército del ello actual, y cu
yo peradero se desconoce, asi como 
a! de sus padres y demás familia, a 
fin ds que concurran personalmente 
o por medio de represéntente ante 
osta Ayuntamiento, el día 12 del 
ntet de febrero próximo, al objeto 
de hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan sobre rectifica
ción definitiva y ciirra del alista» 
ir lento, e Igualmtnte al acto del sor-
leo, que habrá de celebrarse el (Ha 
19 y al de la clasificación y declara
ción de soldados el día S de marzo 
slguitnt*-, bajo apcrclb' miento que 
ds no hjcsrlo asi, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Francisco Cretpo Núftez, hijo de 

Pedro y de Josefa. 
Rafael Sánchez, de José y N-
jesé Garda Alonso, de Gablno y 

de Antonia. 
Josá Magdalena López, de Julio y 

de Carmen. 
Ricardo López Llamara, de Manuel 

y de Joaquina. 
Rogtllo Valdés Gómez, de Camilo 

y de Visitación. 
José López Blanco, de Anga! y da 

Rosaura. 
Insto Luciano Suárcz, dt Sabastlán 

y N . 
Claudio Alba Rodríguez, da Alonso 

y da Manuela. 
Antonio Bsbsrlde Pernández, de 

Apolinar y de Maris. 

Apolinar Escobar Udaondo, de 
Ellas y de Vlctorlna. 
Vlllaf ranea 50 de enero de 1922. 

Nlceto Suárez. 

| Alfredo Novo Várq uz , de Sara-
fin y Harmenegllda. 

Alcaldía constitucional de 
LM Vccilla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos alistados an este Municipio, 
como comprendidos en el caso 5.* 
del articulo 51 i * la vigente ley de 
Reclutamiento, que a continuación 
se expresan, asi como el de sus pa
dres, se les clts por medio de la 

| prtsente para que comparezcan por 
| si o por medio de representante, al 
\ cierre definitivo del alistamiento, 
; sorteo y clasificación y declaración 
' de soldados, que tendrán legar en 

esta Consistorial los dlaa 12 de fe
brero, a las once; 19 del mismo, a 
las siete, y ol 5 de marzo, a las 
ocho, respectivamente; parándoos 
• I perjuicio consiguiente de no con
currir. 

Mozos que se citan 
Nemesio Oiez Gírela, hijo da Pa

tricio y Elodla. 
Amable Pldel Pernández Gstlno, de 

Pascual y María. 
Apolinar Manrique Burón, de Juan 

y Cayetana. 
Alonso Ordiflez Ballesteros, de 

Francisco y Dolores. 
Cecilio Garda Gonzá'ez, de Gre

gorio e Isabal. 
La Vecllla 26 da enero de 1922. 

E! Alcalde, R. Orejas. 

Alcaldía constitational de 
Cae abelas 

En el allstsmlanto de mozos for
mado en este Ayuntamiento para al 
actual reemplazo, hsn sido Inclui
dos los que al final se relacionan, 
naturales de este término municipal, 
e Ignorándose el aclual paradero de 
los mismos, se les llama por ai pre
sente a fin de que se personen anta 
este Ayuntamiento, en el d« los pue
blos donda midan o en los Consu
lados respectivos, para los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, 
serlío, clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en loa 
domingos segundo y tercero de fe
brero y primero de marzo; aperci
biéndoles que si no lo verifican, se
rán declarados prófugos y las para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Relación que se cita 

Ricardo Sánchez Gancedo, hijo 
de Enrique y Antonia. 

Juan Gírela Carballo, de José y 
Paula. 

Luis Francisco Aballa Arlos, de 
Joaquín y María. 

Daniel Rio Garda, da Ignacio y 
Adelaida. 

Angel López Pol. de Isidoro y 
Rosa. 

Angtl Manuel Gírela Rodríguez, 
da Carlos y Elle la. 

José Ponclano Fernández Mén
dez, de Joaquín y Piedad. 

Celestino Lsgo Diez, de Tomás 
y Consuelo. 

Sllverlo Canóniga Barrio, de Ra
fael y Sevsrlana. 

Juan Jiménez Jiménez, de Juan y 
da Juana. 

Eduardo Pestaña López, do An
drés y Angustias. 

Cipriano Cardara Trigo, de Juan 
y Manuela. 

Cacábalos 28 de enero de 1922. 
El Alcalde, F. Moyano. 

A'caldia constitucional de 
Villadeeanes 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de esto Ayunta
miento, que ha de raglr en el próxi
mo ello económico de 1922 a 1923, 
se halla expuesto al pdbllco por 
término de quince días en ests S í -
cretarla, con el fin de que puedan 
los contrlbayantes hncvr dentro de 
dicho plazo les reclamaciones que 
sean justas, 

Villadecenes 28 do enero de 1922. 
El Alcalde, Rifael Cadórnlga. 

A'caliia constitucional de 
\illanutva de lat Manzanas 
Comprendidos en ol ul'stamlento 

de este Ayuntamiento para el reem
plazo del aflo actual, conforme al 
ceso 5.* del articulo 31 de la ley de 
Reclutamiento,los mozos qae a con
tinuación so expresan, o Ignorándo
se el actual paradero de los mismos, 
asi como el de sus padres o represen
tantes legales, as les dta por medio 
del presente para loa actos de cierro 
definitivo del alistamiento, sorteo, 
claslflcac ón y declaración dt solda
dos, que habrán de tener lugsr loe 
dias 12 y 19 de f«brero próximo y 5 
de marzo, en la consistorial de esto 
Ayuntamiento, horas de las diez, 
once, siete y ocho de su mañana, 
reipectlvamenti; pues de no com-
psrecer, les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

MOZOÍ que se citan 
Gulilermo Santos Aballa, hijo do 

José y Amalla. 
Eligió Gírela Pérez, de Ssgundo y 

Engreda. 
Nemesio González Alonso, de Da

niel y Pascasla. 
Villanueva de les Manzanas 24 de 

enero de 1922.—El Alcalde, Pedro 
Colinas. 

peñaba, con la dotación anual de 
280 pesetas, o s*<i: 150 por la titular 
a Igual cantidad por al suministro de 
medicamentos a veintitrés familias 
pobres, cuya cantidad corrasponio . 
a este Ayuntamiento, segm la esca
la publicada en el BOLBTIN OFICIAL 
de esta provinda número, 71, de fe
cha 12 de septiembre último, y sari 
pagada por trlmettrea Vencidos. 

Los Licenciados en Farmacia quo 
aspiren a dicha plaza, presentarán 
sus Instancias an osta Alcaldía an el 
plazo do treinta días, acompañando 
su titulo profesional. 

Gímanos de la Vegi 18 de enero 
de 1922.—El Alcaide, Fructuosa 
González. 

Don Juan Gsrda Olero, A'calde 
conslltuclonal do esta Villa de Va-
lenda de Donjuán. 
Hago saber: Que lublendo sido 

i comprendidos en el eilstamlento 
1 verificado en asta localidad para ol 

reemplazo del Ejército del aflo ac-
j iual, conforma al número 5.° del 
| articulo 34 de la ley, los mozos que 

a continuación se expresan.cuyo pa
radero se Ignora, asi coma e! de sus 
padres, se les cita por medio del pre
sento para los actos del cierra del 
alistamiento, sorteo, claslflcadón y 
declaración de soldados, que ten
drán Ivg jr los dlaa 12 y 19 de libre
ro y 5 de marzo próximo, rasp active-
mente, por si tuvieren qne hscer ala
guna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer, l i s parará el par -
juicio a quehiyaliigir. 

Mozos que se citan 
Sevarlno Báez Alonso, hijo de Jeró

nimo y Beatriz. 
Antonio Berrlentos Juárez, de Pedro 

y Blasa. 
Juan Mtllán Garrido, d« Juan y Mi 

caela. 
Paulino Núñtz Garzo, de Bonifacio 

y Juana. 
Deograclas Chamorro Huerga, do 

Pedro y Manuela. 
; Andrés Ccrbejal González, de TI -
i burdo y Creicencla. 

Víctor Rodríguez Garda, de Da
niel e l i tbc l . 
Valencia Je Don Juan 26 de enero 

de 1922.—El Alcalde, Juan Garda 
Otero. 

Alcaldía constiaclonal de 
Cimanes de la Vega 

Se anuncia vacante la plaza do 
Farmacéutico do asta Ayuntamien
to, por di función del quo la desom-

Alcaldla comiilacional de 
Borrrnes 

Formado el proyecto de presu-
pueoto municipal ordinario de esto 
Ayuntamiento, quo ha do rtglr en 
ol próximo aflo económico do 1922 
a 25, so halla expuesto el pdbllco 
en la Secretarla del mismo por es
pacio do quince días, a fin de oír re
damaciones. 

Borrenes 28 de enero da 1922.— 
El A!calde, Cipriano González. 

file:///illanutva


Aleal'Jia canstitacionat de 
Vega de Valcarce 

Para oír redanuclonMqjwfen *x-
pnaitot al público en la Sssrttarla 
da «ita Municipio, «I praiupueito 
municipal ordinario y «1 p idr in da 
cédulas panonalaa, por término da 
qulnca día»; la matricula induitrlal 
por dltz d i n y lo i repsrtlmlantoi da 
la contribución ráillca y urbana, por 
ocho: todo* alloa correipondlantai 
al alio da 1922 a 25, admitiéndola 
duranta dichos plazoi lai reclama-
clonaa qaa i tan pertlnintaa, praian-
tadai contra loi cttadoi doeumin-
to i . 

Vtg» de Valeare» 1.° d* librero 
de 1922.—El Alcalda, Nicolás San-
tln. 

Alcaldía constitucional de 
Siriegos 

Formado al padrón da cédulas 
panonalaa d i este Municipio para 
el alio da 1922 a 25, se hulla ex* 
puesto al público en esta Stcretarfa 
por término da quince días, para que 
l o i contribuyentes de este Ayun
tamiento puedan hacer las reclama
ciones que sean justas. 

Sartegoc 1S de ar.sro d» 1922,» 
El A!c«!d.i- Bsrnüba G:>tiz41«z, 

Cédula de emplazamiento 
En autos d« juicio declarativo da 

menor cuantía, que se expresaré, te 
ha dictado la siguiente 

tProvideneta.—Juez. Sr. Gómez 
Catbijo —L«ón, diecinueve de ens-
ro de mil novecientos veintidós. Por 
presentada la anterior demanda, que 
en su propia representación formula 
O. Julián Arlas Mufllz, mayor de 
edad, Abogido y vecino de Minadla 
de las Muías, con los documentos y 
coplas qu* acompaña, la cual se ad
mite a trámltn por Isa reglas dsl jui
cio declarativo de menor cuantía, y 
se confiere traslado de ella, con tm-
plizamlento, a los demandados don 
Bernardo Garda Robles, vecino de 
Carvaj»), y D. Celestino Fernández 
González, en concepto de heredero 
de D.* Paula Fernández y por si 
propio, centra qultnes se dirige,para 
que el primero comparezca y ia 
conteste dentro de nueve días, y el 
último, cuyo domicilio se descono
ce, para que dtntro de igual término 
de nueve días comparezca en los 
autos; expidiéndose la certa-orden 
que se interesa en el primero otrosí, 
pata el emplazamiento de aquél, 
y por medio de cédula para Insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en cuanto al D. Celestino 
Fernández; fijándose otra en loa es
trados del Juzgtdo, como se preten
de en el segundo otros!, teniéndose 
presente la manlf estación que contie
ne el tercero, para en ta día acordar 

lo que proceja. Lo mandó y flrmi el 
Sr. Jaez da primara Instancia de este 
partido: de qui yo, el Sscretarlo, 
doy fe.—Lfilclno GSmez Cirbaje. 
Rub/lcado.—Ant» mi, Euseblo Haé-
lamo.—Rdbricsdo.» 

Y pera su Inserción en et BOLSTIN 
OFICIAL, a fin de qie sirva de em
plazamiento al D. Celestino Fernán
dez, expido la presente en León, a 
veinte de enero de mil novecientos 
velnlldO».—E, Sicretarlo, Euseblo 
Huélamo. 

Edicto de •ubasla Je floeas 

ZONA DE SAKAGÚN 
Término municipal de Grajal 

de Campos 
COXTRIlUCiON RÚSTICA Y URBANA 

1." al 4.° trlmeilres de 1916 al 1923 
a 1921 

Don Nazario Pérez Bajo, Recauda
dor de la Hacienda en la Zona y 
pueblo expresados. 
Higo saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución ytrfineztres arriba expresa
dos, te bí dictado, con fecha 10 del 
corrlanta ¡ M Í , \st ^gulauie 

<Providencia.—-No habiendo ta-
tlsfecho los deudores que ae expreia -
rán, sus descubiertos con la Hsclen-
da, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semoviente», se acuerda la 
enajenación en pública subasta de loa 
(amuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 
10 del próximo febrero, y hora de 
las dltz, siendo posturas admisibles 

en la subasta, las que cubran las das 
terceras partes del Importe da la 
capitalización.» 

NotlfUuese esta providencia a los 
deudores y anúnclese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y B*C.BT(N OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advlrtiendo, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, que éite se celebrará en el local 
de las Casas Consistoriales, y que 
se establecen las slguisntes condi
ciones en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 190C: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
aon loa expresados en la siguiente 
relación: 

D. Ctferino Rodríguez, de Gra
jal.—Una vlfla, en término de Gra
jal, al pago La Guindalera, hice 25 
áreas y 68 centláraas: linda O. y M . , 
con otra da Miguel Gómez; P., tri
neo de Prado, y N . , reguero; capi
talizada en 260 pesetas. Valor para 
la subasta 175 pesetas. 

D. Francisco Fernández, de Id.— 
Vida, en Igual término, al pagi Po-
zolajas, hice 17 área» y 12 centl-
áreas: linda O., otra de Pablo Gua-
zt; M . yP. , otro de Bmito Pérez, y 
N . , la de Bautista Amores; capitali
zada en 160 pesetas, Valor para la 
subaata 170 pesetas. 

D. Juan Antonio Fierro, de id.— 
Tierra, en el mismo término, al pago 
de las Animas, hice 25 áreas y 68 
centláreas: linda O., otra de Antonia 
Borje; M . y N , . la da Gregorio Ro
dríguez, y P., otra ds Tomái Olez; 
capitalizada an 220 pesetas, Valor 
para la subasta 147 pesetas, 

Manuel Pérez, de Id,—Tierra, en 
Igual término, al bago el Negro, ha
ce 38 áreas y 52 centláreas: linda 
O., tierra de D. Caribe AntoUnaz; 
M . , otra de Micaela Encinas; ?., de 
Frol'án Atoiso, y N . , la da Anasta-
slo Girda; capitalizada en (80 pe- ; 
setas, Valor para la subasta 120 pe- ) 
setas. j 

D. Mariano ¡báAez, de Id.—Ti»- • 
ira, andlch) térmlna, al p a g i M i - ] 
laponesta, de 10 áraas y 70 centl- \ 
&íir.;,: ¡luda O., con Cañal; M . , otra ' 
de herederos de Simón de Prado-, \ 
P., la de D. Carlos Antolinez, y N . , ; 
Nlcomedes Santos; capitalizada en -; 
160 pesetas, Valor para la subasta : 
107 pesetas. jj 

D. Mariano San Martin, da Id.— í 
Vina, en Igual término, al pago Las ' 
Bragas, hace 25 áreas y 68 centi- i 
áreas: linda O., con reguera; otra da ) 
Gabriel Aguado; P., con aanda del \ 
tito, y N . , con herederos de Bus- I 
tasla Gjarrero; capitalizada en 580 j 
pesetas, Valor parala subasta240 \ 
pesetas, ) 

Et mismo, ds Id.—Otra Villa, en \ 
dicho término, al pago Llanas, h ice ] 
lOáreasyTO centláreas: linda O., \ 
con aanda; M . , con otra de Anlrés j 
de Francisco; P., con herederos de • 
Alejo Espeso, y N , , otra de Félix ! 
Santos; capitalizada en 180 pesetas, ] 
Valor para ta subasta 107 pesetas. '» 

Paula González, da Id.—Tiarra, ' 
en Igual término, al camino da VI- ' 
Hada, titulada la Eufamla, hace 51 j 
áreas y 38 centláreas: linda O., otra \ 
de hsraderos de D. Emilio Oomln- ! 
guez; M , Tomás Salvador; P., ca- j 
rretera, y N . , con D. Carlos Anto- S 
Ifnez; capitalizada en 200 pesetaa, 
valor para la subasta 144 pesetas, 

D. Pablo González, de Id.—Tía- \ 
rra, en término de Grajal, al pago } 
de Valdehorras, hice 38 áreas y I 
52 centláreas: linda O., otrads Ce - F 
dito da Prado; N- , la de Jorge Fe -1 
Upe; P., de Vidal de Godos, y N . , \ 
la de Alejandro i González; caplta- < 
llzada an 180 pesetas, valor para la j 
subasta 120 pesetas. ; 

El mismo, da Id.—Otra Ultra, en ' 

dicho término, si pago Los Solanos^ 
hice una hictáreay 54 áreas y S 
centláraas: linda O., otra dahsre» 
deros ds O. Emilio Damlngnez; M . , 
la de D. Lui i Díaz; P., con camino, 
y N . , herederos de O. M l g j i l Bor*. 
ge; capitalizada en 600 pesetas, va-

. lor para la subasta 400 piletas. 
El mismo, de Id.—Otra tierra, w t 

dicho término, al pago de Pozóla» 
jos,hace 77 áreas y 4 centláreas: l i n 
da O., otra da Jacinto B jrg>; M . , 
con reguera; P., Vicente Bicapa, y-
N , con senda; capitalizada en 583. 
pesetas, valor para ¡a aubista 210 
pasetaa. 

Pascual Santos, de Id.—Vlfla, a » 
término de Grajal, al pago del ca
mino de San Ptdro, hace 12 áreas r 
84 centláreas: ¡inda O., con elca--
mlno; M. , otra de JorgJ Felipe; 
herederos de M gjel BinaVIdes, y 
N. , otra da Pedro Borge; capitali
zada en 120 pesetas, Valor para ta. 
subasta 80 pesetas. 

El mismo, de id.—Otra vlfla, en 
dicho término, al pago Cantón Blan
co, hace 8 áreas y 58 centláraas; 
linda O., otra de Mlgjel de Gjdo i ; 
M.,camino de SanPad.'o; P., here
deros de José Amlg), y N . , da loa 
de Jerónimo Bsnavidei; capitalizada 
en 80 pasetas, valor para subasta 
54 pesetas. 

El mismo, de id.— Tlurr», en Igual 
término, al pago de la era grande, 
haca 25 áraai y 68 centlárea>: linda. 
O, y N . , otra de herederos de Igna-
da Godos; P. y M , con era gran--
de; capitalizada en 240 pesetas, va
lor para la subasta 160 pesetas. 

El mismo, do Id.—Otra, en di
cho término, a la» cascajaras del 
rio, hace 25 áreas y 63 centláreas; 
linda O., otra de henderos de Flo
rentina Guerra; M. , i a de Luis da 
Prado; P., herederos de D.Julián 
Ginzáiez, y N . , heredaros de Igna-. 
do Santos; capitalizada en 160 pe
setas, Valor para la subasta 107 pe
setas. 

El mismo, de Id —Otra tierra, «a 
Igual término, al pag j Valdtcortét , 
hace 58 áreas y 52 cantláreas: linda 
O., con tierra de la cnuclón,» M.K 
otras de Jacinto Borge, y Félix San
tos; P. y N . , con regueras del pa
go; capitalizada an 120 pesetas, va
lor para la subasta 80 pesatas. 

El mismo, de id.—Vlfla, en dicho 
término, el pago El Horcón, hace 8 
áreas y 42 centláreas: linda O., tie
rra de (maderos de Pascual Santos; 
M . , de los de Cipriano Pérez, y N . , 
con la senda; capitalizada en 60 pe
setas, valor para la subasta 40 pe
setas. 

El mismo, de Id.—Tierra, en Igeal 
término, ai rio arriba, hace 25 área*, 
y 68centláreas: linda O., con senda 
de la Huelga; M . , tierra de Buena
ventura Perndnlez; P., reguera qu» 



>•)• a ValdKnnto, y N . , tltrra te 
fcmdirot dc jo ie Amigo; apltall-
nda tnieo p i u t u , valer parala 

^anbastotOT petates. 
D. Cándido Merllncz, da Eaco-

fear.—Tierra, t n termino da Qnjal 
4a Campos, al paso de Caaca]ares, 
aaada da las Brefas, baca SS iraas 
y 68 centldreai: linda O., con tierra 
da herederos da Francisco Guerra-
to; M . , con vine da haraderaa de 
O. Franclico Rcdr'guez; P., con 
•anda, j M- , tierra de herederos da 
Fernando Gcdct; capitalizada en 

380 peaeUs, Valor para l a n h u t a 
ISTpasetn. 

Uldoro Leso, da id.-VIf le , en 
Í8«el término, el pego el itamo, 
haca 10 4r>aa y 70 c«ntUrea<: linda 
O., otra de Domlrgo Etplrtctt; M . , 
btrederoe de Frendsco Sentot; P., 
Márcalo Balbuena, y N . , Antonlno 
Sincbcz; espita Izada en 180 pésa
las. Valor pera la inbasta ISO pt* 
aatat. 

El mismo, de Id.—Tierra, en di
c to término, al ptgo Valdecortés, 
taca 51 «reie y 36 centlárcet: linda 
O., otra da Apolinar VlllaVtrde; M , 
refuere; P-, ctra de Santos Carni
cero, y N . , con vía férrea; capital!-
«ada en 2C0 peaalas, valor pera la 
jsbasta 174 pesetee. 

D." Primitiva Rivera, de Villanía-
diera—Tierra, en término da Ora
je] da Cimpoi , el hoyo daValde-
nedondo, beca 12 ireae y 78 cent!-
dteer: ilr.ie O., con villa da C«feri
no Torio; M . , otra da Qwvatlo 
Oonzi'ez; P., de heredtrce de Ma
nuel Toibado. y N . , con la reja; ca-
pltalfzeda en 520 peaetae, valor para 
la utesta 315 pesetee. 

D . Diego Btnavidoa, da Qrcjal.— 
Cesa, en t i CÍJCO de Qrejal, a la 
calle La Corredera, seflalsda con el 
número 11: linda de frenta e Iz
quierda, con dicha calle; derecha y 
espelde, con cerra! de herederos de 
Pablo G o K á e z ; capliallzada an 
375 pésetes, Valor pera la subasta 
850 poetar. 

O. Atilcííti Bcrge, de Id.—Cata, 
• n dicho cateo, a la calle del Cnstl-
lio, teftalada con el núm. 12: linda 
frente, calle del Cattlllc; Izquierda, 
casa áv P¿b!o Luergos; derecha, 
otra de Antonio Ig'eslas, y etpalda, 
corral da Clemente Bsplnois; capí- : 
tallztda en 300 peletes, valor para 
la eubasts 2C0 pesetat. ; 

D . Mércelo Borge, de id —Cesa, ' 
en referido casco, a la calle del j 
Castillo, stñslBda con al núm. 82: 
linda trente, dkha ralle; Izquierda, \ 
casacie Cándido Martínez, ydere- i 
Ch i , cr, JE de Saturnino Espeso y Jas- " 
10 da Godo»; cspltsllzeda en 150 
pesetas, valor psrala subasta ICO 
pesetas. 

O. Anacleto Domínguez, de Id.— \ 

Casa, en dkbo casco, a la calla Ma-ff D . Eugenio da Godos, de Id.— 
yor, sefleleda coa el ním. 46: linda ] Casa, ea dkbo esseo, a is calla 
da frente, dicha calle,Izquierda, caaa ¡ Nneva, señalada can el núm. 2: lin
de Bernardino Arglello; derecha y j da da frente, calle Nueva; Izquierda, 
espalda, casa de Domingo Garda; ¡ 
capitalizada en 375 peeetas, valor 
pira la eubasta 250 peeetas. 

D. Clemente Bscudeio, da Id.— 
Una casa, en al casco da Grajal, a la 
calle del Bsdo, teHelada con al aú-
méro 13: linda da frenta, con dicha 
calle; Izquierda, cesa da Petra de la 
Mol»; dcreihe, da Maree Ino Juan, 
y espalda, Lorenzo Bernardo; capí-
ta'lzida an 375 peletes, valor para 
la lubasta 250 patetas. 

corral de Joaquín Hltrro; derecha, 
casa de Agustín Fernández, y espal
da, casa de Dionisio Casai; capita-
zade en 190 pesetas, wlor para la 
subasta 100 pesetas. 

Salnstlano López, de Id.—Caer, 
en referido caico, a la calle de la 
Perra, seflalsda con el núm. 6: linda 
de frente, calla da la Parra; Izquier
da, corral de Basilio Vlllaverde; de
recha, dicha calle, y espalda, referí-

D. Gregorio Espeso,'da «.—Ce-1 do*0"» ' ; cepltallzada en 150 pe í* 
sa, en dicho casco, a la calle Pozo 
cernre, nBalada con el núm. 14: 
lindada frente, rinconada da Pozo-
carrera; izquierda, Joié Montaflds; 
derecha, Dlontilo Guerdo, y eipel-
da, con la legun»; cepltallzada an 
7 50 pesetee, valor psra la subasta 
525 patetas. 

D. Fecundo Fetnándiz, de Id.— 
Casa en nferldo ceico, a la calle 
(os Corralones, teftalada con al 
número 2: linda de frente, Corrato
nes; Izqulerde, cesa de Manuel Ga-
Higo; derecha, corral de Santlcgo 
Felipa, y eeptlda, et de Antolln 
Borge; cepltallztida en 525 pesetas. 
Valor para la subeita 350 pesetas. 

D. Juan Antonio Farndndez, de 
Id.—Cesa, en dicho caico, a la calle 
del Canillo, nielada con el núm. 4: 
linda de frente, dicha calle; Izquier
da, cesa de Remón Montahét; dere-
che, la de EaUban López, y espalda, 
de D. Carlas Antollnez; capitaliza
da «n 1.350 pesetas, Valor psra la 
subasta 900 pesetas. 

D. Ssctlcgo Felipe, de M.-Una 
casa, en Iguel caico, a la calle de la 
Plazuela, seflalsda con el núm. 9: 
linda de frente, con la caite de la 
Plazuela; Izquierda, la de Petra Mo
ta; derecha, Cira ¿e Joté Portu
gués, y eipalda, calla de !a Tíjclc; 
capitalizada en 525 pesetat, valor 
pera ta eubaita 350 petetas. 

D. Manuel Garda Godoi, da 
Idem.—Caía an el caico de Grajal, 
a la calle del Arroyuslo, tcflalaja 
con el ndm. 7: linda da frente, dicha 

tes, Vetor pera la subaita ICO pise-
S tas. 
! D . Jo t i Losada, de td.-Una cata, 
¡ an al caico da Grajal, a la calle da 
. la Plazuela, HHalada con al num. 6: 
: linda de frente, la calta de la Fia-
i zuala; Izquierda, casa da Miguel 
; Rodríguez; derecha y espalda, Boni-
' feclo Guerrero; cepltallzada an 225 
- pesetas, va'or pera la subasta 150 
; pesetas. 
; D » Petra de la Mota, da Id.— 
: Cesa, en dicho casco, a la calle del 

Bado, señalada con al núm. 14: lin
da de frente, calle del Bado; Izquier
da, bodtgede Tcmás Espinosa; de
recha, Clemente Escudero, y es
palda, corral de Felipe Borge; capi
talizada en 300 pesetas, Valor para 
la subasta 2C0 peíalas. 

La misma, da Id.—Otra caía, an 
r t f trido caico, a la Plazuela, sefla
lsda con al rúm. 10: linda de frenta, 
calle de la Plazuela; IzquUrda, casa 
de Mariano Felipe; derecha y es
palda, la de Santlcgo Felipe; capí-

, tallzada en SCO pésetes, velor pura 
: la inbeita 2C0 peietaa. 
: D." Martina Martínez, da Id.— 
Casa, en dicho cateo, a la caite del 
Castillo, leflalada con el núm. 16: 

; linda de frente, calle del Castillo; 
- Izquierda, corral de Clemente Espi

nosa; derecha,calle de la Corredera, 
y etpalda, caía da Gabriel Benavl-

: des; capitalizada en 150 pautas, 
Valor pera la ic basta ICO petetas. 

D. Mtnuel Mcntaflés, de id.— 
' Cata, en referido cesco, al Traipa-
; laclo, siflalada con al rúm. 4: linda 

„ , , , , . . . _ (da frente, Traspalado; Izquierda, 
celia; Izquierda, heredero, de Püutto j caía d .Bla . Montañés; derecha, la 
Felipe; derechu, casa ce Juana Gon- }. de Pedro Santoa, > espalda, corral 

de Romualdo Qulntanllls; capital)-zfiliz, y etpalda, herederoi de Isi
dora Anlolinez; capitalizada en 675 
p e s a » , valor para la iubaita450 
pesetas. 

D. Joté Garda González, da 
Id.—Casa en nferldo casco, a la 
calle del Caitlllo, s i Halada con el 
núm. 20: linda de frente, calle del 

zada en 300 peietai, Valor para la 
subasta 2C0 peietai. 

D. Blat Montsflés, da Id.—Casa, 
en dicho caico, a la calle de Trai-
palacio, teftalada con el núm. 5: 
linda de frente e Izquierda, dicha 

— , i calle; derecha, caía de Manuel 
Caitlllo, Izquierda, caía de jacinto i Montafléi, y espalda, la de Romual-
Espese; derecha, la da Cándido j do SeiVador; capitalizada en SCO pt-
Mertlnez, y espalda, otra de Jacinta í setas, Valor para la subasta 200 pe-
Btpeto; capitalizada en 150 patatas ¡ setas. 
valor para la subaita ICO pesetas. - D. Roque Pérez, da Id.—Casa, 

en referido caico, a la calla da San 
Pelayo, seflaiada con al rúm 37: 
linda da frente, dkha calle; Izquier
da, casa da Angel Santln; derecha y 
espalda, otra de Vitoria Espato; ca
pitalizada en 150 petetas, valor para 
la subasta ICO pésetes. 

D. Manuel Pérez, de Id.-Caia.en 
dicho caico, a la calle San Pelayo, 
señalada con al rúm 40: linda da 
frenta, dicha calle; Izquierda, bode
ga de Mariano Pérez; derecha, casa 
de Domingo del Barrio, y espalda, 
la de Cacillo del Prado; capitalizada 
en 525 pesetas, Valor pira la subas
ta 350 pesetas. 

D. FrancUco Rodríguez, da Id .— 
Una bodega, en el casco da Qrejal, 
a la calla Mayor, seflaiada con al 
número 42: linda de frrnte, dicha 
calle; Izquierda, casa de Jerónimo 
Benevldes; derecha y etpalda, cata 
da Mauricio Felipe; capitalizada en 
450 pesetas, Valer para la subasta 
300 patatas. 

D. Miguel Rodtfgutz, de Id.— 
Casa, en dicho caico, a la Pkzusia, 
seflaiada con al lúm. 15: linda de 
frente, con le calle de la Plazuela; 
Izquierda, cata da B j i t sur Btnavl-
des; derecha, la de Joté Losada, y 
etpalda, cetra) de Bonlfedo Gua
rrero; cepllaílzada an 450 pételas, 
Valer para la aubatta 300 petetas. 

2. * Que los deudores o sus cau~ 
sa-hebltantes y los acreedores hi
po tecirlos, en IU cato, pueden l i 
brar les lincas hasta e\ momento de 
celebrarle la subasta, pegando al 
prlndpal, recargos, costas y demás, 
gastos del procedimiento. 

3. * Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifiesto 
an esta oficina huta el día de la car 
lebrecldn de aquel acto y que les l id-
tadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho exigir 
ningunos otros que los presentados. 

4. * Que será requisito indispon-
sable para tomar pane en la subas
ta, que los llcltadoces depositen pre
viamente en la mesa de la prailden-
da t i 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intentan remeter. 

5. * Que es obligación del rema» 
tante entregar en el acta la diferen
cia entre el importe del depósito 
censtituido y el prazic da la adjudi
cación; y 

B .^Que si hecha éita no pu^ 
diera ultimarse la venta por ne-
gerae el adjudicatario a la entrega 
del prado del remete, se decretará 
la pérdida del depósito, que Ingre
sará en lasarcas del Tesoro público. 

Grajal de Ca-npot 14 de entro de 
1922.-E; Rrc.iu<l*«or, Naiarlo 
PéiTZ.-V.0 B ° : El Arrendatario, 
P. O-, Isidoro Rodríguez. 

Imp- de la Dlpatadda provincial 


